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Radicado No. 2019-00026 

Se incorpora a las presentes diligencias la nota devolutiva expedida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales el día 01 de junio 

de 2023, mediante la cual, se devuelve sin registrar el trabajo partitivo y la 

sentencia, por medio de la cual, se aprueba la partición adicional de los 

bienes relictos del difunto LUIS HORACIO BENAVIDES TAMAYO, para que se 

discrimine el tipo y número de documento de la propietaria de los inmuebles 

objeto de adjudicación. 

En atención a lo anterior, y revisada la complementación al trabajo partitivo 

presentada el día 14 de junio de 2023 por el auxiliar de la justicia designado 

para realizar la labor encomendada, en lo que respecta a la discriminación 

del tipo y número de documento de la propietaria de los bienes que hacen 

parte de la presente partición adicional, de conformidad con la citada nota 

devolutiva, se tiene por aclarada y/o corregida la labor partitiva, razón por 

la cual, para todos los efectos legales, tómese como identificación de la 

señora STELLA GONZÁLEZ DE BENAVIDES la cédula de ciudadanía No. 

24.281.850 de Manizales. 

Por secretaría expídanse las copias pertinentes para hacer efectiva la 

inscripción de las hijuelas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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